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SE ADJUDICA CONCURSO PARA
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN
CONJUNTA ANID CHILE - DFG ALEMANIA,
CONVOCATORIA 2022, AGENCIA
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y
DESARROLLO ANID
RESOLUCION EXENTO Nº: 10914/2023
Santiago  14/12/2023

DOCUMENTO
ELECTRONICO

VISTOS:
 

Lo dispuesto en la Ley N°21.105 y en el DFL N°6 ambos del Ministerio de Educación; en el
Decreto Supremo N.º 07/2023 del Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación; en la Ley N° 21.516 de Presupuestos del Sector Público para el año 2023; en la
Ley N.º 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los
Actos de los Órganos de la Administración del Estado; y en las Resoluciones N.º 7/2019 y
14/2022 de la Contraloría General de la República. 

 

CONSIDERANDO:
 

1.-La Resolución Exenta N.º 10912/2023, de fecha 16 de diciembre de 2022 de ANID, que
aprueba las bases del Concurso para Proyectos de Investigación Conjunta ANID Chile
- DFG Alemania, Convocatoria 2022, cuyo numeral 4.2.- Proceso de evaluación señala
que “Las propuestas declaradas admisibles serán evaluadas de forma detallada, de acuerdo a
su mérito y relevancia, por un Panel de Evaluación de expertos/as en las temáticas de cada
proyecto, y especialmente designados al efecto […] La evaluación de todas las propuestas se
basará en un proceso de revisión por pares tanto en el DFG como en el ANID. Los resultados
de estos procesos se revisión serán compartidos entre ambas instituciones durante una
reunión final de fallo conjunta. Serán adjudicados aquellas propuestas en las que tanto la
DFG como la ANID recomienden financiación. La financiación unilateral de una sola parte de
una iniciativa conjunta no será posible”.

2.-Que el numeral V. Adjudicación y notificación de resultados de las bases del certamen,
indican que “Una vez terminada la evaluación y determinadas las recomendaciones por parte
del Panel de Evaluación, la propuesta final de adjudicación se realizará durante la reunión
final de fallo conjunta entre ANID y DFG.

De dicha reunión de fallo entre las Agencias financiadoras, se entregará una lita de
propuestas seleccionadas y posibles de adjudicar para financiamiento, según disponibilidad
presupuestaria de ANID, al Comité Técnico Asesor de la Subdirección de Redes, Estrategia y
Conocimiento (REC) de ANID, que ratificará dicha selección final”.

3.-La Convocatoria del presente concurso, publicada en el diario Las Últimas Noticias, con
fecha 29 de diciembre de 2023.
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4.-El documento Acta Proceso de Admisibilidad Concurso para Proyectos de Investigación
Conjunta ANID Chile – DFG Alemania, Convocatoria 2022, del 23 de febrero de 2023, que
contiene el listado de las postulaciones no admisibles y propuestas admisibles.

5.-La Resolución Exenta N.º 4676/2023, del 19 de mayo de 2023, que aprueba la
constitución del Panel de Evaluación del Concurso para Proyectos de Investigación Conjunta
ANID Chile – DFG Alemania, Convocatoria 2022.

6.-El documento Acta Final Reunión de Panel de Evaluación Concurso para Proyectos de
Investigación Conjunta ANID Chile – DFG Alemania, Convocatoria 2022, del 28 de agosto
de 2023, que contiene los antecedentes del concurso y el ranking de las propuestas
evaluadas.  

7.-El documento Final Minutes of Call For Joint Research Projects ANID Chile – DFG
Germany 2022, del 23 de noviembre de 2023, que describe los antecedentes del proceso
de evaluación y las 5 postulaciones propuestas para adjudicación; junto al documento Minuta
Reunión Mixta de Concurso para Proyectos de Investigación Conjunta ANID Chile – DFG Alemania Convocatoria
2022.

8.-El documento Concurso para Proyectos de Investigación Conjunta ANID Chile – DFG Alemania Convocatoria
2022, Nómina de Propuestas a Adjudicar.

9.-El documento Acta de la Cuarta Reunión del Comité Técnico Asesor Subdirección de
Redes, Estrategia y Conocimientos (REC) Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo
(ANID), del 30 de noviembre de 2023, por el cual el presente Comité acepta la propuesta
de adjudicación de la reunión conjunta entre ANID y DFG.

10.-El Certificado N.º 90 del Departamento de Finanzas, de fecha 01 de diciembre de 2023,
referente a la imputación y disponibilidad presupuestaria para la presente convocatoria,
respecto de los años 2023, 2024 y 2025.

11.-Los Memorándums TED N.º 21457/2023 y 21786/2023, del 07 y 12 de diciembre de
2023 del Departamento de Gestión y Seguimiento de Concurso, por el cual se solicita dictar
resolución de fallo y adjudicación del presente concurso. 

12.-Las facultades que detenta esta Dirección Nacional en virtud de lo dispuesto en la Ley
N°21.105 y en el Decreto Supremo N.º 07/2023 del Ministerio de Ciencia, Tecnología,
Conocimiento e Innovación.

 

RESUELVO:
 

1.-APRUÉBASE el fallo y adjudicase el Concurso para Proyectos de Investigación
Conjunta ANID Chile - DFG Alemania, Convocatoria 2022, cuyas bases fueron
aprobadas por medio de Resolución Exenta de ANID N.º 10912/2022, a las siguientes
propuestas aprobadas:

Concurso para Proyectos de Investigación Conjunta

ANID Chile - DFG Alemania

Convocatoria 2022 

 

Folio Título
proyecto

Institución
postulante

Chile

Nota
ANID

Recomendación
DFG

Recomendación
conjunta

Total,
solicitado

($)

Aporte 1°
año ($)

Aporte 2°
año ($)

Aporte 3°
año ($)
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DFG220014

Robust
transmission
grid planning
under a
changing
climate: high-
resolution
models and
efficient
optimization
methods

Universidad
de Chile 4,79 Aprobada Aprobada 105.000.000 35.000.000 35.000.000 35.000.000

DFG220021

Binary neural
networks for
modular
multilevel
cascade
converters

Pontificia
Universidad
Católica de

Chile

4,78 Aprobada Aprobada 105.000.000 35.000.000 35.000.000 35.000.000

DFG220012

Electrically
controlled
processes on
semiconductor-
gas interfaces
for power to
fuel
technologies

Universidad
de Chile 4,40 Aprobada Aprobada 105.000.000 35.000.000 35.000.000 35.000.000

DFG220004

Wear-resistant
thin film-based
triboelectric
nanogenerators
for self-
powered
sensing

Pontificia
Universidad
Católica de

Chile

4,31 Aprobada Aprobada 105.000.000 35.000.000 35.000.000 35.000.000

DFG220011
Gradual
abstract
interpretation

Universidad
de Chile 3,93 Aprobada Aprobada 105.000.000 35.000.000 35.000.000 35.000.000

 

 

2.-CELÉBRENSE los respectivos contratos con los galardonados del presente concurso. 

3.-El Oficial de Partes deberá anotar el número y fecha de la presente resolución que la
complementa, en el campo “DESCRIPCIÓN” ubicado en el Repositorio de Archivo
Institucional, en el documento digital de la resolución original N.º 10912/2022. 

4.-DISTRIBÚYASE copia de la presente Resolución a la Dirección Nacional, Subdirección de
Redes, Estrategia y Conocimiento, Departamento de Finanzas, Oficina de Partes y
Departamento Jurídico.

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y NOTIFÍQUESE.

UNIDAD DE PRESUPUESTO - CONTABILIDAD

FECHA 14-12-2023

ITEM 24.01.223

ITEM 100

CENTRO DE COSTO REC

ANALISTA Alejandra Moraga
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ALEJANDRA PIZARRO GUERRERO
Director(a) Nacional
Direccion Nacional

APG / / RMM / JVP / smm

DISTRIBUCION:
RICARDO CONTADOR - Encargado(a) Unidad de Seguimiento Técnico y Financiero - Unidad
de Seguimiento T?cnico y Financiero
NELLY JERALDO - Secretaria - Subdirección de Areas Transversales
PAOLA ALEJANDRA JARPA - Encargado(a) Unidad de Apertura, Postulación, Evaluación y
Selección - Unidad de Apertura, Postulación, Evaluación y Selección
PAZ ANGELICA SCHACHTEBECK - Analista de Apertura, Postulación, Evaluación y
Selección - Unidad de Apertura, Postulación, Evaluación y Selección
KATIUSKA FARIAS - Asistente Administrativo(a) - Departamento de Gestión y Seguimiento
de Concurso
PATRICIO ERNESTO ESPINOZA - Jefe(a) - Departamento de Gestión y Seguimiento de
Concurso
OFICINA DE - Ejecutivo(a) Oficina de Partes y Gestión Documental - Unidad de Relación con
la Ciudadanía

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2º letra F y G de la Ley 19.799


